
Guayaquil, Junio 17

Señor

RODRIGO ALBERTO MUÑOZ OSPINA

Ciudad."

De mis consideraciones:
I

Cúmpleme manifes:arle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
compañía EXPORFAST S.A., en sesión celebrada el día <de hoy, tuvo el acierto de
reelegirlo a Usted como GERENTE de la compañía, a fin de que ejerza estas funciones
por el periodo de C NCO AÑOS, conforme a lo previsto en el estatuto social.

En virtud de tal C

representación legal

EXPORFAST S.A., sé constituyó mediante Escritura Pública} autorizada por la Notaría
Trigésima Tercera del Cantón Guayaquil, el 29 de enero del 2003 e inscrita en el
Registro Mercantil de Guayaquil, el 27 de Agosto del 2003. j

Atentamente,

RAZON: Acepto e

nombramiento que

Guayaquil, Junio 17

RODRIGO

C. 1. # 1705620951

del 2015

esignación le corresponde a usted ejercer con su sola firma
judicial y extrajudicial, de la compañía én forma individual.

la

cargo de GERENTE, para el cual he sido reelegido, según el
antecede.

1

del 2015. I

IGO ALBERTO N^OZ OSPINA

R&
adjunta.
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S Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:47.786

FECHA DE REPERTORIO:23/sep/2015
HORA DE REPERTORIO:11:08 y

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: /

1." Con fecha

Nombramient

RODRIGO

Registro de N(

ORDEN: 47786

seis de Octubre del dos mil quince ^quedá inscrito el presente
o de Gerente, de la Compañía EXPÓRFAST S-Á^a favor de
\LBERTO MUÑOZ OSPINA, de fojas 39.969 a 39.971,
ombramientos número 12.793. r~~
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Guayaquil, 07 de octubre de 2015

0^REVISADO POF

Ab. César Moya-Delga
REGISTRADOR MERCAN

DEL CANTON GUAY

obre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, és de exclusiva responsabilidad de la o el
>a o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema

Nacional de Registro de DatosPúblicos. / ^

La responsabilidad s(
declarante cuando es
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